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parcelaria «LQSRasQs» en dirección nQRehasta la parcela 106.
del PQlígQnQ20 dQnde finaliza.

4.- TerritQriQs sitQSen el ténninQ municipal de R!leda de
Jalón CQnlQSlímites siguientes:

Zona A: Superficie 76,5048 Has. Límites: NQrte: TénninQ
municipal de PQzuelQ de Aragón; Sur: CQtQ10182; Este: CQtQ
10182; Oeste: CQtQ 10036 ..

ZQna B: Superficie 4852,9393 Has. Límites: NQrte: Ténni-
no, municipal de Fuendejalón; Sur: TénninQ municipal de
Lumpiaque YCQtQSn° 10617 Y 10571; Este: CQtQSn° 10158 y
10523; Oeste: TénninQ municipal de Tabuenca.

5.-MQnte de la DGA Z-llll «Vedado, Bajo, del HQrnQ»,
sito, en el TénninQ Municipal de Zuera. Límites: NQrte, fincas
particulares, Sur, TénninQ Municipal de Leciñena, Este, Tér-
orinQ Municipal de Leciñena, Oeste, TénninQ Municipal de
Leciñena y fincas particulares.

6.-MQnte de la DG1\ Z-1 004 «Rueda», sito,en el TénninQ
Municipal de SástagQ

7.-MQntes de la DGA Z-1037, Z-1017, Z-1036, Z-1008 y
Z-1012, sitQSen lQSTénninQs Municipales de Fayón, NQnas-
pe, Fabara y Maella, denQminadQs «Riberas del Matarraña».
Límites: NQrte, Embalse de RibarrQja, Sur, límite prQvincial
CQnTeruel, Este, propiedades particulares, Oeste, prQpieda-
des particulares ..

8.-«GalachQs de JuslibQl», ténninQ municipal de ZaragQ-
za. Límites: NQrte: Dehesa de Casa de GanaderQs; Sur: Río,
Ebro; Este: terrenQS de la cQmunidad de SQtQy Partinchas y
fincas particulares de la partida «El PlanQ»; Oeste: Fincas de
SQtQde AlfQcea S. A.

DEPARTAMENTO DE EDUCACION y CULTURA

DECRETO 162/1995, de 22 dejunio, de laDiputa-
ción General de Aragón, por el que se modifica la
denominación del Museo Monográfico Joan Ca-
bré.

El Decreto, 88/1987, de 17 de julió, de la Diputación General
de Aragón, creaba el Museo, MQnQgráficQ «JQan Cabré}},
dedicado, a la figura de este destacado, arqueólQgQ y al grupo,
de investigadQres vinculadQs al «BQletín de HistQria y GeQ-
grafía del Bajo,AragóM, piQnerQsde la arqueQlQgía aragQnesa
y cuyo, trabajo, cQntribuyó de fQrma decisiva, a CQmienZQSde
este siglo" al cQnQcimientQ y difusión del patrimQniQ arqueQ-
lógico, de nuestra CQmunidad.

La figura de Juan Cabré es bien cQnQcida en lQSámbitQS de
la investigación tanto, PQr sus trabajQs específicQs CQmQPQr
ser el descubridQr de hitQSculturales de la impQrtancia del arte
rupestre levantinQ en Aragón. / .

En este sentido, el Museo, MQnQgráficQ Juan Cabre tiene
CQmQfin la divulgación de esta figura científica y de lQS
estudiQs de principio, de siglo, que dieron buena parte de las
pautas que hQY nQS penniten CQnQcernuestra histQria más
remQta.

La producción investigadQra de Juan Cabré Aguiló tiene un
impQrtante reflejo, bibliQgráficQ y cQntinúa sie~d~ fuen~e
primQrdial en la investigación actual. Este CQnQctnnentQbI-
bliQgráficQ y el uso, científico, reCQnQcen la figura de este
investigadQr PQr el nQmbre de «Juan Cabré Aguiló}} y no,PQr
el de «JQan Cabré}},acuñado, en primerténninQ CQnla creación
del Museo, y CQn el cual en ningún mQmento de su vida
científica ni biQlógica fue nQmbradQ.

En virtud de lo, expuesto" a propuesta de la CQnsejera de
Educación y Cultura, previa deliberación, la Diputación Ge-
neral de Aragón, en su reunión del día 22 de junio, de 1995.

DISPONGO

Artículo único.-MQdificar la denQminación del Museo,

MQnQgráficQ «JQan Cabré}}, ubicado, en Calaceite (Temel),
PQr la de Museo, «Juan Cabré}}, CQnlQSfines de CQnmemQra-
ciÓIi y difusión de la figura de este ilustre aragQnés y de
aquellQs investigadQres que trabajarQn en el inicio, de la
arqueQlQgía aragQnesa y al mismQtiempQ CQnplena dedica-
ción a la defensa, prQmQción y difusión del PatrimQniQ Cultu-
ral de Calaceite y su ZQna,CQnespecial referencia a la cultura
ibérica.

Disposiciones finales

Primera.-Se autQriza al Departamento, de Educación y
Cultura para dictar cuantas disPQsiciQnes fueran necesarias en
Qrden al desarrQllQ de.este Decreto,.

Segunda.-Este Decreto, entrará en vigQr el mismo, día de su
publicación en el «BQletín Oficial de AragóM.

ZaragQza, a veintidós de junio, de mil nQvecientQs nQventa
y cinco,.

El Presidente de la Diputación General, en
funciones,

RAMON TEJEDOR SANZ

La Consejera de Educación y Cultura,
ANGELA ABOS BALLARIN

V) Anuncios
a) Subastas y concursos de obras

y servicios públicos
DEPARTAMENTO DE EDUCACION y CULTURA

ANUNCIO por el que se convoca licitación, por el
sistema de concurso, para la asistencia técnica
para la realización del estudio «Informe Juventud
Aragón-1996».

1. Objeto del contrato.-La Asistencia Técnica para la
realización del estudio, «InfQrme Juventud Aragón-1996}}.

2. Presupuesto de contrata.- Tres millQnes de pesetas
(3.000.000 de pesetas).

3. Plazo de ejecución.-Será de tres meses a partir del día
siguiente a la firma del CQntratQ.

4. Exhibición de documentos.-LQs pliegQs de cláusulas
administrativas particulares y lQSde prescripciQnes técnicas
estarán de manifiesto, en las DelegaciQnes TerritQriales de la
Diputación General de Aragón en Huesca (plaza Cervantes, 1)
Y Teruel (General PizarrQ, 1), así CQmQ en la Dirección
General de Juventud en ZaragQza (paseo, María Agustín, 36).

5. Presentación deproposiciones.-Las Qfertas se presen-
tarán en el Registro, General de la Diputación General de
Aragón en el Edificio, Pignatelli de ZaragQza (paseo, María
Agustín, 36) y en lQSRegistrQs de las DelegaciQnes TerritQria-
les de la Diputación General de Aragón en Huesca y Teruel, o,
PQr cualquiera de lQSprQcedimientQs establecidQs en la Ley
30/92, de 26 de nQviembre, de Régimen de las Administrac.;iQ-
nes Públicas y del PrQcedimientQ Administrativo, CQmún.

6. Plazo.-El plazo, de presentación de proPQsiciQnes
finalizará en décimQtercer día natural cQntadQ a partir del día
siguiente a la publicación de este anunéiQ en el «BQletín
Oficial de Aragóll}}.

7. Modelo de proposición económica.-La proPQsición
eCQnómica deberá fQrmularse cQnfQrme al modelo, anexo, al
pliego, de cláusulas administrativas particulares.

8. Fianza.-Quienes presenten Qfertas, habrán de acreditar
la cQnstitución en la Caja General de DepósitQs de la Diputa-


